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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 29-nov.-23. Pasa a despacho del señor Juez, el 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2817   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Coonstrufuturo 
Demandado: Ramiro Londoño Nieto 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00202-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dentro del presente asunto se allega solicitud del demandante, pidiendo que se requiera al pagador, 

con el fin de que informe porque no ha realizado los descuentos al demandado o en su defecto 

informar si este tiene otros descuentos que le han impedido cumplir con la orden del Despacho. 

 

En virtud de lo anterior, y revisado el portal Web del Banco Agrario se establece que no hay dineros 

consignados por cuenta del presente asunto. 

 

Por lo tanto, se ordenará requerir al pagador haciendo las advertencias de Ley, solicitando a demás 

que informe si realizó algún descuento indicar el número de cuenta donde lo realizó. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE al pagador de COLPENSIONES con el fin de que se sirva 

informar por qué razón no ha aplicado la medida de embargo comunicada mediante el oficio 114 de 

fecha 21 de febrero de 2022, mediante el cual comunicó el embargo decretado sobre el 25% del 

salario y/o mesada pensional demás emolumentos percibidos por el señor RAMIRO LONDOÑO 

NIETO, identificado con cédula de ciudadanía N° 16.342.296. 

 

De haber realizado algún descuento al demandado sírvase informar el número de cuenta donde 

consignó los dineros, toda vez que a la fecha y una vez revisado el portal Web del Banco Agrario no 

se evidencia dinero alguno por cuenta del presente asunto. 

 

SEGUNDO: En el evento de que el citado demandado tenga otros embargos, deberá informar el tipo 

de proceso, radicación, y el nombre del demandante. 

 

TERCERO:  En caso negativo, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 2 a 5 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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